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Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado Libre y
Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo.

MARIANO GONZALEZ ZARUR, Gobernador del Estado a sus habitantes sabed:

Que por conducto de la Secretaría Parlamentaria del Honorable Congreso del Estado, con esta fecha se me ha
comunicado lo siguiente:

EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA,
A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA.

NUMERO 10

ARTÍCULO PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 45, 47 y 54 fracción II de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 3, 5 fracción I, 7, 9 fracción II y 10 apartado A,
fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala; se reforman los artículos 91, 93, 95, 97,
las fracciones I, III, V, X, XII, XIII, XIII BIS, XIV, XV, XVII, XVIII, el párrafo primero de la fracción XXIV, XXV
y XXVII del 147, y 208; se adiciona al Capítulo I denominado “Impuesto Estatal Sobre Tenencia o Uso de
Vehículos” del Título Cuarto denominado “Ingresos Tributarios del Estado”, las denominaciones de SECCIÓN I.
DISPOSICIONES GENERALES, LA SECCIÓN II. DE LOS AUTOMÓVILES NUEVOS, SECCIÓN III. DE LOS
VEHÍCULOS USADOS DE UNO A NUEVE AÑOS MODELO DE ANTIGÜEDAD, y LA SECCIÓN IV. OTROS
VEHÍCULOS, con sus respectivos artículos 93 A., 93 B., 93 C., 93 D., 93 E., 93 F., 93 G., 93 H., 93 I., 93 J., 93 K.,
93 L., 93 M., 93 N., 93 Ñ., 93 O., y 93 P., un párrafo segundo al artículo 96, y se derogan los artículos 90 y 92,
todos del Código Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios, para quedar como sigue:

TÍTULO CUARTO
INGRESOS TRIBUTARIOS DEL ESTADO

Capítulo I
Impuesto Estatal Sobre Tenencia o Uso de Vehículos

SECCIÓN I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 90. DEROGADO

Artículo 91. Están obligados al pago del Impuesto Estatal Sobre Tenencia o Uso de Vehículos, las personas físicas y
morales propietarios, tenedores o usuarios de los vehículos automotores a los que se refiere este capítulo, que tengan
su  domicilio dentro de la circunscripción territorial del Estado de Tlaxcala.

Para efectos de este Capítulo, se considerará como:

I. Vehículos de Motor. A los automóviles, motocicletas, minibuses, microbuses, autobuses, omnibuses,
camiones, vehículos eléctricos y tractores no agrícolas  tipo quinta rueda y demás a que se refiere este
Código;

II. Marca. Las denominaciones y distintivos que los fabricantes dan a sus vehículos para diferenciarlos de los
demás;

III. Año Modelo. El año de fabricación o ejercicio automotriz comprendido por el periodo entre los días
primero de octubre del año anterior y el treinta de septiembre del año que transcurra;

IV. Modelo. Todas aquellas versiones de la carrocería básica con dos, tres, cuatro o cinco puertas que se
deriven de una misma línea;

V. Carrocería Básica. El conjunto de piezas metálicas o de plástico, que configuran externamente a un
vehículo y de la que derivan los diversos modelos;
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VI. Versión. Cada una de las distintas presentaciones comerciales que tiene un modelo;

VII. Línea:

a) Automóviles con motor de gasolina o gas hasta de cuatro cilindros;

b) Automóviles con motor de gasolina o gas de seis u ocho cilindros;

c) Automóviles con motor diesel;

d) Camiones con motor de gasolina, gas o diesel;

e) Tractores no agrícolas, tipo quinta rueda;

f) Autobuses integrales;

g) Automóviles eléctricos; y

h) Automóviles cuyo motor combine energía proveniente de gas, gasolina o eléctrico.

VIII. Comerciantes en el Ramo de Vehículos. A las personas físicas y morales cuya actividad sea la
importación y venta de vehículos nuevos o usados;

IX. Vehículo nuevo:

a) El que se enajena por primera vez al consumidor por el fabricante, ensamblador, distribuidor o
comerciante en el ramo de vehículos;

b) El importado definitivamente al país que corresponda al año modelo posterior al de aplicación de las
disposiciones a que se refiere este Capítulo, al año modelo en que se efectúe la importación, o a los
nueve años modelos inmediatos anteriores al año de la importación definitiva; y

X. Valor Total del Vehículo. El precio de enajenación al consumidor, del fabricante, ensamblador,
distribuidor autorizado, importador, empresas comerciales con registro ante la Secretaría de Economía
Federal como empresa para importar autos usados o comerciantes en el ramo de vehículos, según sea el
caso, incluyendo el equipo que provenga de fábrica o en su caso el que se adicione por el enajenante a
solicitud del consumidor, así como las contribuciones que se deban pagar con motivo de la importación, a
excepción del impuesto al valor agregado y en su caso, del valor de blindaje del vehículo.

En el valor total del vehículo a que hace referencia el párrafo anterior, no se incluirán los intereses derivados
de créditos otorgados para la adquisición del mismo.

Artículo 92. SE  DEROGA

Artículo 93. Este impuesto se pagará y recaudará de acuerdo con las características del vehículo, y conforme a las
siguientes secciones de este capítulo.

SECCIÓN II. DE LOS AUTOMÓVILES NUEVOS

Artículo 93 A. Tratándose de automóviles, minibuses, microbuses, autobuses, omnibuses, camiones y tractores no
agrícolas tipo quinta rueda, nuevos, el impuesto a que se refiere este Capítulo, se calculará de la forma siguiente:

a) En el caso de automóviles nuevos, destinados al transporte hasta de quince pasajeros, el impuesto será la
cantidad que resulte de aplicar al valor total del vehículo, la siguiente:
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TARIFA

Límite inferior
$

Límite superior
$

Cuota fija
$

Tasa para aplicarse
sobre el excedente del

límite inferior
%

0.01 526,657.78 0.00 3.0
526,657.79 1,013,523.64 15,799.73 8.7

1,013,523.65 1,362,288.13 58,157.06 13.3
1,362,288.14 1,711,052.62 104,542.74 16.8
1,711,052.63 En adelante 163,135.16 19.1

b) Para automóviles nuevos destinados al transporte de más de quince pasajeros o para el transporte de
efectos cuyo peso bruto vehicular sea menor a 15 toneladas y para automóviles nuevos que cuenten con
placas de servicio público de transporte de pasajeros y los automóviles de alquiler en su modalidad de
taxis, el impuesto será la cantidad que resulte de aplicar el 0.245% al valor total del vehículo.

Cuando el peso bruto vehicular sea de 15 a 35 toneladas, el impuesto se calculará multiplicando la cantidad
que resulte de aplicar el 0.50% al valor total del automóvil, por el factor fiscal que resulte de dividir el peso
bruto máximo vehicular expresado en toneladas, entre 30.  En el caso de que el peso sea mayor de 35
toneladas se tomará como peso bruto máximo vehicular  esta cantidad.

Para los efectos de esta fracción, peso bruto vehicular es el peso del vehículo totalmente equipado
incluyendo chasis, cabina, carrocería, unidad de arrastre con el equipo y carga útil transportable.

Para los efectos de este artículo, se entiende por vehículos destinados a transporte de más de 15 pasajeros o
efectos, los camiones, vehículos Pick Up sin importar el peso bruto vehicular, tractores no agrícolas tipo
quinta rueda, así como minibuses, microbuses y autobuses integrales, cualquiera que sea su tipo y peso
bruto vehicular.

Artículo 93 B. Tratándose de motocicletas nuevas, el impuesto a que se refiere este capítulo se calculará aplicando al
valor total de la motocicleta, la siguiente:

TARIFA

Límite inferior
$

Límite superior
$

Cuota fija
$

Tasa para
aplicarse sobre el

excedente del
límite inferior

%
0.01 220,660.00 0.00 3

220,660.01 303,459.28 6,619.80 8.7
303,459.28 407,882.92 13,823.33 13.3
407,882.93 en adelante 27,711.67 16.8

Artículo 93 C. Tratándose de automóviles eléctricos nuevos, así como de aquellos eléctricos nuevos que además
cuenten con motor de combustión interna o con motor accionado por hidrógeno o  por cualquier otra fuente de
energía  alternativa no contaminante, el impuesto será la cantidad que resulte de aplicar al valor total del automóvil el
0%.

SECCIÓN III. DE LOS VEHÍCULOS USADOS DE UNO A NUEVE AÑOS
MODELO DE ANTIGÜEDAD

Artículo 93 D. Tratándose de vehículos de fabricación nacional o importados, a que se refiere el artículo 93 A inciso
b de este Código, el impuesto será el que resulte de multiplicar el importe del impuesto causado en el ejercicio fiscal
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inmediato anterior por el factor que corresponda conforme a los años de antigüedad del vehículo, de acuerdo con la
siguiente:

TABLA

Años de
antigüedad Factor

1 0.900
2 0.889
3 0.875
4 0.857
5 0.833
6 0.800
7 0.750
8 0.667
9 0.500

El resultado obtenido conforme al párrafo anterior, se actualizará de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 93 H de
este Código.

Artículo 93 E. Tratándose de automóviles de servicio particular que pasen a ser de servicio público de transporte  de
alquiler en su modalidad de taxis, el impuesto a que se refiere este Capítulo, se calculará para el ejercicio fiscal
siguiente  a aquél en el que se dé este supuesto, conforme al siguiente procedimiento:

I. El valor total del automóvil se multiplicará por el factor de depreciación, de acuerdo al año modelo del
vehículo, de conformidad con la tabla establecida en el  artículo 93 D de este Código, y

II. La cantidad obtenida conforme a la fracción anterior se actualizará de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 93 H  de este Código; el resultado obtenido se multiplicará por 0.245%.

Para los efectos de este artículo, los años de antigüedad se calcularán con base en el número de años transcurridos a
partir del año modelo al que corresponda el vehículo.

Artículo 93 F. Tratándose de automóviles de fabricación nacional o importados, destinados al transporte de hasta
quince pasajeros de uno a nueve años modelo de antigüedad, el impuesto será el que resulte de aplicar el
procedimiento siguiente:

a) El valor total del automóvil se multiplicará por el factor de depreciación, de acuerdo al año modelo del
vehículo, de conformidad con la siguiente:

TABLA

Años de
antigüedad

Factor de
depreciación

1 0.850
2 0.725
3 0.600
4 0.500
5 0.400
6 0.300
7 0.225
8 0.150
9 0.075
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b) La cantidad obtenida conforme al inciso anterior, se actualizará de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 93 H de este Código; al resultado se le aplicará la tarifa establecida en el artículo 93 A de este
Código.

Para efectos de la depreciación y actualización a que se refiere este artículo, los años de antigüedad se calcularán con
base en el número de años transcurridos a partir del año modelo al que corresponda  el vehículo.

Artículo 93 G. Tratándose de motocicletas de fabricación nacional o importada, de hasta nueve años modelo
anteriores al de aplicación de este Código, el impuesto será el que resulte de aplicar el procedimiento siguiente:

a) El valor total de la motocicleta se multiplicará por el factor de depreciación, de acuerdo al año modelo
de la motocicleta, de conformidad con la siguiente:

TABLA

b) La cantidad obtenida conforme al inciso anterior, se actualizará de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 93 H de este Código; al resultado se le aplicará la tarifa establecida en el artículo 93 B de este
Código.

Para efectos de la depreciación y actualización a que se refiere este artículo, los años de antigüedad se calcularán con
base en el número de años transcurridos a partir del año modelo al que corresponda  el vehículo.

Artículo 93 H. Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 93 A, 93 B, 93 J, y 93 M de este Código, los montos
de las cantidades que en los mismos se señalan se actualizarán cuando el incremento porcentual acumulado del
Índice Nacional de Precios al Consumidor desde el mes en que se actualizaron por última vez, exceda del 10%.
Dicha actualización se llevará a cabo por la Secretaría a partir del mes de enero del siguiente ejercicio fiscal a aquél
en el que se haya dado dicho incremento, aplicando el factor correspondiente al periodo comprendido desde el mes
en el que éstas se actualizaron por última vez y hasta el último mes del ejercicio en el que se exceda el por ciento
citado, mismo que se obtendrá de conformidad con el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación.

SECCIÓN  IV. OTROS VEHÍCULOS

Artículo 93 I. En  la presente Sección  se establecen las disposiciones aplicables a las aeronaves, embarcaciones,
veleros, esquí acuático motorizado, motocicleta acuática, tabla de oleaje con motor.

Artículo 93 J. Tratándose de aeronaves nuevas, el impuesto a que se refiere este Capítulo  será la cantidad que
resulte de multiplicar el peso máximo, incluyendo la carga de la aeronave expresada en toneladas, para aeronaves de
pistón (hélice), turbohélice y helicópteros.

Para aeronaves de reacción, el impuesto a que se refiere este Capítulo será la cantidad que resulte de multiplicar el
peso máximo, incluyendo la carga de la aeronave expresado en toneladas,  por la cantidad de $10,294.49.

Años de
antigüedad

Factor de
depreciación

1 0.9
2 0.8
3 0.7
4 0.6
5 0.5
6 0.4
7 0.3
8 0.2
9 0.1
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Artículo 93 K. Tratándose de aeronaves de uno a nueve años modelo de antigüedad, el impuesto será el que resulte
de multiplicar el importe del impuesto causado en el ejercicio fiscal inmediato anterior por el factor que corresponda
conforme a los años de antigüedad de la aeronave, de acuerdo con la siguiente:

TABLA

Años de
antigüedad Factor

1 0.900
2 0.889
3 0.875
4 0.857
5 0.833
6 0.800
7 0.750
8 0.667
9 0.500

El resultado obtenido conforme al párrafo anterior, se actualizará de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 93 H de
este Código.

Artículo 93 L. Tratándose de embarcaciones, veleros, esquís acuáticos motorizados, motocicletas acuáticas y tablas
de oleaje con motor, nuevos, el impuesto será la cantidad que resulte de aplicar al valor total del vehículo de que se
trate el 1.5%.

Artículo 93 M. Tratándose de aeronaves de más de diez años de fabricación anteriores al de aplicación de este
Código, el impuesto se pagará conforme a la siguiente:

TABLA

TIPO DE VEHICULOS CUOTA
AERONAVES:
Pistón (Hélice) 448.00
Turbohélice 2,480.00
Reacción 3,583.00
HELICOPTEROS 551.00

Artículo 93 N. Tratándose de embarcaciones, veleros, esquís acuáticos motorizados, motocicletas acuáticas y tablas
de oleaje con motor, usados, el impuesto será el que resulte de aplicar el procedimiento siguiente:

a) El valor total del vehículo de que se trate se multiplicará por el factor de depreciación de acuerdo al año
modelo, de conformidad con la siguiente:

TABLA

Años de Antigüedad Factor de
depreciación

1 0.9250
2 0.8500
3 0.7875
4 0.7250
5 0.6625
6 0.6000
7 0.5500
8 0.5000
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9 0.4500
10 0.4000
11 0.3500
12 0.3000
13 0.2625
14 0.2250
15 0.1875
16 0.1500
17 0.1125
18 0.0750

19 y siguientes 0.0375

b) La cantidad obtenida conforme al inciso anterior, se actualizará de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 93 H de este Código; al resultado se le aplicará la tarifa establecida en el artículo 93 L de este
Código.

Para los efectos de la depreciación y actualización a que se refiere este artículo, los años de antigüedad se calcularán
con base en el número de años transcurridos a partir del año modelo al que corresponda el vehículo.

Artículo 93 Ñ. Las autoridades competentes para expedir los certificados de aeronavegabilidad o de inspección de
seguridad a embarcaciones y los certificados de matrícula para las aeronaves, se abstendrán de expedirlos cuando el
propietario, tenedor o usuario del vehículo no compruebe el pago del impuesto a que se refiere este Código, a
excepción de los casos en que se encuentre liberado de ese pago. De no comprobarse que se ha cumplido con la
obligación de pago, dichas oficinas lo harán del conocimiento de las autoridades fiscales.

Artículo 93 O. A requerimiento de las autoridades fiscales, los sujetos obligados al pago del impuesto a que se
refiere este Capítulo, deberán:

a) Presentar el original del documento que ampare la propiedad del vehículo;

b) Presentar el comprobante domiciliario;

c) Presentar los comprobantes del pago de este impuesto y de los derechos de control vehicular, en los que
conste el sello del lugar autorizado en que se haya realizado dicho pago o bien, el comprobante de pago
computarizado, cuya anterioridad  no sea mayor al plazo de 5 años, contados a partir de  la fecha en la
que se realizó o debió de realizarse el pago que en dichos comprobantes se consigna;

d) Tratándose de vehículos de procedencia extranjera, acreditar con la documentación respectiva, su legal y
definitiva estancia en el país;

e) Presentar copia del contrato de compraventa o de la factura en la que se cedan los derechos de propiedad
del vehículo, para el caso de que haya enajenado éste;

f) Presentar, tratándose del servicio público, además, el acuerdo de otorgamiento y tarjetón de concesión o
de permiso, según sea el caso;

g) Anotar en los formatos de este impuesto, al momento de solicitar su incorporación o modificación al
Registro Estatal Vehicular, su clave de los Registros Federal y Estatal de Contribuyentes en los casos en
que se encuentren inscritos en los mismos, y tratándose de personas físicas, además, señalar su Clave
Única del Registro de Población, e

h) Presentar copia de la acta del Ministerio Público o del documento en el que conste el robo o siniestro del
vehículo, en los casos que proceda.

Artículo 93 P. Las infracciones a las disposiciones a que se refiere este capítulo, serán sancionadas de conformidad
con lo previsto en este Código  y demás disposiciones aplicables.
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Artículo 95. El impuesto estatal sobre tenencia o uso de vehículos se pagará, conjuntamente con los derechos por
registro y control vehicular, ya sea estatal o federal, dentro de los tres primeros meses de cada año, ante la oficina
recaudadora que corresponda de acuerdo con el domicilio fiscal del contribuyente, oficinas receptoras de pago;
instituciones bancarias o establecimientos que autorice y dé a conocer la Secretaría mediante reglas de carácter
general, o a través de medios electrónicos; mediante las formas oficiales que apruebe la misma dependencia en
términos de la legislación del Estado.

Cuando la enajenación o importación de vehículos nuevos se efectúe después del primer mes del año de calendario,
el impuesto causado por dicho año se pagará en la proporción que resulte de aplicar el factor correspondiente:

Mes de adquisición Factor aplicable al
impuesto causado

Febrero 0.92
Marzo 0.83
Abril 0.75
Mayo 0.67
Junio 0.58
Julio 0.50
Agosto 0.42
Septiembre 0.33
Octubre 0.25
Noviembre 0.17
Diciembre 0.08

En la enajenación o importación de vehículos nuevos de año modelo posterior al de aplicación de este Código, se
pagará el impuesto correspondiente al año de calendario en que se enajene o importe, según corresponda. El
impuesto para dichos vehículos se determinará en el siguiente año de calendario bajo el criterio de vehículo nuevo.

En caso de que no puedan comprobarse los años de antigüedad del vehículo, el impuesto a que se refiere este
Código, se pagará como si éste fuese nuevo.

Tratándose de vehículos nuevos, este impuesto deberá enterarse en un plazo no mayor a 15 días hábiles siguientes a
la fecha de su adquisición.

Para aquellos vehículos que porten placas de transporte público federal, el impuesto se pagará en los plazos, lugares
y formas previstas en el primer párrafo de este artículo, siempre y cuando el domicilio fiscal que el propietario tenga
registrado ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público se encuentre dentro del territorio del Estado.

En los casos de vehículos procedentes de otras entidades federativas, y de los de procedencia extranjera  internados
en el país en régimen de importación definitiva, el impuesto deberá calcularse de conformidad a lo establecido por
este capítulo y los convenios que al efecto se suscriba con las autoridades competentes, y enterarse a más tardar
dentro de los treinta días siguientes a  aquel en que se adquirió o interno el vehículo. Para los siguientes años de
calendario, se estará a lo dispuesto en este Capítulo.

Artículo 96. …

I. a III.  …

Los servidores o empleados públicos que realicen los actos administrativos a que se refieren las fracciones anteriores,
solamente registrarán vehículos cuyos propietarios se encuentren domiciliados en el territorio del Estado.

Artículo 97. No están obligados al pago del gravamen a que se refiere este capítulo, los propietarios de los vehículos
que a continuación se mencionan:
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I. Los destinados al servicio de misiones diplomáticas y consulares de carrera extranjeras y de sus agentes
diplomáticos y consulares de carrera, excluyendo a los cónsules generales honorarios, cónsules y
vicecónsules honorarios, siempre que sea exclusivamente para uso oficial y exista reciprocidad;

II. Los que la Federación, Estado y Municipios utilicen para la prestación de los servicios públicos de rescate,
patrullas, transportes de limpia, pipas de agua, servicios funerarios, y las ambulancias dependientes de
cualquiera de esas entidades o de instituciones de beneficencia autorizadas por la Ley de la materia y los
destinados a los cuerpos de bomberos;

III. Los eléctricos o aquéllos que utilicen cualquier otra fuente de energía alternativa no contaminante,
utilizados para el transporte público de personas;

IV. Los importados temporalmente en los términos de la legislación aduanera;

V. Los que tengan para su venta los fabricantes, las plantas ensambladoras, sus distribuidores y los
comerciantes en el ramo de vehículos, siempre que carezcan de placas de circulación;

VI. Las embarcaciones dedicadas al transporte mercante o a la pesca comercial;

VII. Las aeronaves monomotores de una plaza, fabricadas o adaptadas para fumigar, rociar  o esparcir líquidos o
sólidos, con tolva de carga; y

VIII. Las aeronaves con más de veinte pasajeros, destinadas al aerotransporte de público en general.

Los propietarios, tenedores o usuarios de los vehículos a que se refiere este artículo, para gozar del beneficio que el
mismo establece, al momento de solicitarlo deberán de comprobar ante las Oficinas Recaudadoras y/o la Secretaría
que se encuentran comprendidos en dichos supuestos.

Cuando por cualquier motivo un vehículo deje de estar comprendido en los supuestos a que se refieren las fracciones
anteriores, el propietario, tenedor o usuario del mismo deberá pagar el impuesto que  corresponda dentro de los
treinta días hábiles  siguientes a aquél en que tenga lugar el hecho de que se trate, de manera proporcional a partir del
mes en que dejó de estar comprendido en los supuestos señalados, aplicando el procedimiento previsto en el artículo
95 párrafo segundo de este Código.

Artículo 147. . . .

CONCEPTO DERECHOS CAUSADOS

I. Inscripción de escrituras y documentos que
contengan actos que implique traslación de dominio
de bienes inmuebles, tales como compra venta,
dación en pago, adjudicación por herencia,
usucapión, permuta, donación, cesión de derechos y
demás similares.

Cuando en el acto a inscribirse no se
determine su valor, se pagará el  equivalente a
cinco días de salario mínimo; Cuando los
actos a inscribir tengan un valor de hasta cinco
días de salario mínimo, elevados al año, se
pagará el equivalente a diez días de salario
mínimo; Cuando el valor sea superior a
cincuenta salarios mínimos, elevados al año,
se pagará el equivalente a quince días de
salario mínimo. Cuando el valor del acto a
inscribirse, sea superior a cien salarios
mínimos, elevados al año, se pagará el
equivalente a veinticinco días de salario
mínimo.

II. . . .

III. Registro de capitulaciones matrimoniales,
cuando se aporten bienes inmuebles.

Se pagará el equivalente a cinco días de salario
mínimo.
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IV.   …

V. Registro de escrituras de erección de casa,
fusión de predios y constitución de usufructo o
servidumbre, por acto jurídico unilateral o
plurilateral, por usucapión y por ley.

Se pagará el equivalente a diez días de salario
mínimo.

VI. a IX.  . . .

X. Registro conjunto de terreno y erección de casa
habitación.

XI. …

Se pagará el equivalente a diez días de salario
mínimo.

XII. Inscripción de instrumentos que contengan
presentación de inventarios.

Se pagará el equivalente a cinco días de
salario mínimo.

XIII. Registro de escrituras de créditos y
constitución de hipotecas entre particulares.

Se pagará el equivalente a diez días de salario
mínimo.

XIII- BIS. Reconocimiento de adeudo entre
particulares.

Se pagará el equivalente a cinco días de
salario mínimo.

XIV. Inscripción de créditos hipotecarios,
refaccionarios y de habilitación o avío, prendario o
cualquier otro tipo de crédito, otorgados por
instituciones de crédito o sus auxiliares, de seguros
o de fianzas u otros organismos e instituciones y
contratos de reconocimiento de adeudo, así como
ampliación, adición de garantías y/o sustitución de
deudor.

Sólo se pagarán la mitad de estos derechos,
tratándose de créditos hipotecarios destinados a la
adquisición, construcción, reparación o ampliación
de bienes inmuebles destinados a casa habitación; y,
tratándose de testimonios que contengan actos
jurídicos y en cuya garantía se den bienes
inmuebles.

Se pagará el equivalente a diez días de salario
mínimo.

XV. Registro de embargos, secuestros
administrativos, contratos de fianzas y cédulas
hipotecarias.

Se pagará el equivalente a diez días de salario
mínimo.

XVI.  . . .

XVII. Registro de contratos de arrendamiento
financiero.

Se pagará el equivalente a diez días de salario
mínimo

XVIII. Registro de contratos de arrendamiento de
bienes inmuebles.

Se pagará el equivalente a cinco días de
salario mínimo.

XIX. a XXIII.  . . .
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XXIV. Registro de actas constitutivas de
asociaciones civiles y de sociedades civiles.

. . .

Se pagará el equivalente a cinco días de
salario mínimo.

XXV. Registro de documentos que se relacionen
con bienes muebles entre particulares.

XXVI.  . . .

Se pagará el equivalente a cinco días de
salario mínimo.

XXVII. Registro de actas de emisión de bonos u
obligaciones de sociedades mercantiles.

Se pagará el equivalente a diez días de salario
mínimo.

Artículo 208. La base de este impuesto será el valor mayor que resulte de comparar el precio de la transmisión, el
valor catastral y el valor fiscal.

ARTÍCULO SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los preceptos legales citados en el artículo
que antecede se reforman las fracciones III, V y VII, y se deroga la fracción IV del artículo 11 de la Ley de Ingresos
de los Municipios del Estado de Tlaxcala para el ejercicio fiscal dos mil once, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 11. …

I. a II. . . .

III. Este impuesto se pagará aplicando una tasa del 2 por ciento a lo señalado en lo dispuesto en la fracción
anterior;

IV. Derogada.

V. En los casos de viviendas de interés social y popular, definidas en el artículo 210 del Código Financiero, la
reducción será de 15 días de salario mínimo elevado al año;

VI. . . .

VII. Por la contestación de avisos notariales, no se cobrará cuota alguna ya que este trámite se hace debido al
pago de impuesto sobre adquisición de inmuebles.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO. Se faculta al titular de la Secretaría de Finanzas del Estado para incorporar las
previsiones necesarias e instrumentar las medidas que mejoren los procesos de vigilancia en el cumplimiento de las
obligaciones fiscales relacionadas con el Impuesto Estatal Sobre Tenencia o Uso de Vehículos e incrementar
eficazmente la administración tributaria, y emita reglas, normas de operación y adopte las medidas de seguridad
necesarias.

Se faculta al titular de la Secretaría de Finanzas del Estado, para que emita las reglas administrativas e implemente el
programa de subsidio respecto de la tenencia federal para el ejercicio dos mil once y adopte las medidas necesarias
para el eficaz cumplimiento de este Decreto.

Las tarifas a las que hace referencia este Código, se encuentran actualizadas al treinta y uno de diciembre de dos mil
diez; y para su actualización se observará lo dispuesto por el artículo 93 H de este Código.
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En lo que respecta a la Ley de Ingresos del Estado de Tlaxcala para el ejercicio fiscal dos mil once, deberán
realizarse ajustes en términos del presente Decreto.

ARTÍCULO TERCERO. Se autoriza al titular de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes del
Estado, la creación del Registro Estatal Vehicular, y la elaboración e implementación de las normas y reglas de su
operación, así como la vigilancia de su cumplimiento.

ARTÍCULO CUARTO. Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan este Decreto.

AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE PUBLICAR

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del Estado Libre y
Soberano de Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los quince días del mes de marzo del año dos mil
once.

C. MILDRED MURBARTIAN AGUILAR.- DIP. PRESIDENTA.- C. ALEJANDRA ROLDÁN BENÍTEZ.-
DIP. SECRETARIA.- C. JORGE GARCÍA LUNA.- DIP. SECRETARIO.- Firmas Autógrafas.

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado Libre y
Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo.

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los dieciséis días del
mes de marzo del año dos mil once.

EL GOBERNADOR DEL ESTADO.- MARIANO GONZALEZ ZARUR.- Rúbrica.- LA SECRETARIA DE
GOBIERNO.- ANABELL AVALOS ZEMPOALTECA.- Rúbrica.

* * * * *


